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E TERCE FACITLTAD ESTABLECIDA EN DECRTTO DE RtgrORfA N.O3/2O23 y
DETERIUINA LAS NORMAS NECESARIAS PARA FACILITAR EL PROCESO DE
EVALUACIÓN ACADÉMICA

VISTO:

1. El Decreto de Rectoría N'O312O23, que promulga acuerdo N.O4 del H. Consejo
Superior adoptado en sesión ordina¡ia N.Ol de O5 de enero de 2023 en relación con
el proceso de evaluación académica;

Los Decretos de Rectoia N'178/2019 y N,2LL/2O19 que establecen el Reglamento
del Académico y el Reglamento de Evaluación Académíca, respectivamenie y, los
ajustes efectuados por Decreto de Rectoria N.299/2O2O, N.3lg/2020 numeral
tercero y N'356/ 2020;

La necesidad de determinar normas que permitan facilitar el desar¡ollo del proceso de
evaluación académica y la implementación de la carrera académica, en coniideración
a las dificultades detectadas en su ejecución dado el actual estado de desa¡rollo de la
unive¡sidad y actual2a-r el texto del Reglamento de acuerdo a las distintas
modificaciones de que ha sido objeto;

El Decreto de Rectoría N"52/2O2L, que promulga acuerdo del H. Consejo Superior
que modifica nombre del Instituto de Teología, que pasa a denominarse Facultad de
Estudios Teológicos y Filosofia y el Decreto de Gran Cancillería N.02l2021 que
aprueba el acuerdo citado;

Lo informado por la vicerrectora Académica y la secretaria Gene¡al de la universidad;

Las at¡ibuciones que me confieren los Estatutos Generales de la unive¡sidad v el
Dec¡eto de Rectoría N"O3/2023;

DE1CRETO:

PRn[ERo: Ejerce Ia facultad otorgada en el Decreto de Rectoría N'03/2023, según se
indica a continuación:

I.- Modlflcaclón al artículo 38 tetra b¡ d€l Décreto de Rectoria N"1?8/2019,

1.- Incorpora la expresión referida al cargo de'p¡o secretario General", entre las referidas
a Secretario General y Vicerrector.

2.- Incorpora la expresión refe¡ida al cargo de "vicedecano", entre las referidas a Decano y
Director de Instituto y agrega la expresión "Tecnológico", a continuación de Instituto.

3.- Incorpora la expresión referida al cargo
Contralor y Director de cualquiera de las
Vicerrectorías .

6.

de "Ombuds-UCSC", entre las referida a
direcciones dependientes de Rectoría o
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4.- Luego de Ias modifrcaciones indicadas afiteriormente, el texto del a¡tículo 38 del
Decreto de Rectoría N"t78l2Ol9, es el siguiente:

Artícttlo 38. Exclustón de eaaluaclón g categot lzaclón
Podrá solicitar al Vicenector Académico ser etccluido del proceso de eualuación g/o
categorización el aca.d.émico que:

a) En el período que se eualúa o categoríza hubiere esta.do sin prestar seruicio, al menos el
50o/o del mismo, por encontrarse con permiso con o sin goce de remuneracióry en
perfeccionamiento, licencia médica extendida, pre o postnatal, comisión de seruicio o en
cualquiera otra situación excepcional;

b) Se encuentre ejerciendo funciones de Rector, Pronector, Secretario General, pro
Secretario General Vicerrector, Decano, Vicedecano, Director del Ittsütuto Tecnológico,
Contralor, Ombuds-UCSC y ürector de cualquiera de las direcciones dependientes de
R ectotla o Vicerre ct o rí as.

La misma regla se aplicard, para el pimer proceso de eualuación o categorización qte
conespond.a. respecto de oqtellos académicos clue regresen a su unidad académica
habiendo termínado un período de gestión maAor a 2 oños en ctlguno d.e los cargos
indicados en lo. letra b) anterior.

II.- Aspcctos a considerar para facllltar el desarrollo del proceso de evaluacló¡
acadénlca

1.- Informe del Decano o D¡rector
1.1- se reemplaza el Informe fundado del Deca¡ro a que se refiere el artículo B letra c) del
Decreto de Rectoria N'27L/2O19, por una evaluación mediante instrumento de
evaluación. Además, se requiere incorporar como responsables de ese proceso al Director
del Instituto Tecnológico y al Prorrector, en los casos que se trate de la evaluación de un
Decano o Director de Sede del Instituto Tecnológico, pudiendo pedir información adicional
a las distintas unidades. En los casos de los Directores de Sede de Instituto Tecnológico,
la evaluación del Di¡ecto¡ del Instituto Tecnológico, podrá considerar antecedentes
adicionales aportados por el secretario Docente y el coordinador Docente de la sede a la
que pe¡tenezca el académico,

1.2.- se agrega en el artículo 49 la evaluación por el superior jerárquico en los casos d.e
los Di¡ecto¡es de sede de Instituto Tecnológico, la evaluación de1 óirector del Instituto
Tecnológico, podrá considerar antecedentes adicionales aportados po¡ el secretario
Docente y el Coordinador Docente de la sede a la que pertenezca el académico.

1.3.- El informe del Decano mencionado en el artÍculo 5O será reemplazado por
evaluación mediante instrumento de evaluación, la que deberá incluir una referenlia
respecto a los principios y objetivos institucionales, contribución aI plan de Desarrollo
Estratégico Institucional y de la unidad académica, coherencia con el Modelo Educativo
Institucional y evaluará la calidad de la gestión cuando corresponda.

1.4.- Los artículos antes mencionados quedarán de la siguiente manera:

Attículo 8, Anteced,entes para el proceso de Eaq.luación Acord.érzrlca
En el proceso de Eualuación Acad.émica se considerará. el anmplimiento g Ia calidad. con que
el qrcdémico lnya desempeñado sus actiuidades g funciones de acueído a su categoia y
perfl. Para ello se tendrA en cuenta principalmentelo sigviente:
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a) Cumplimiento de Compromiso de Desempeño Acod.émia, asl como otros actiuida.des
validadas en eI SISCON.

b) EvaJuación de Desempeño Docerúe.
c) Eualuación del Decano o Director del Insütuto Teoológico mediante instrumento de

eualuacióry o el superior jerdrqtico Ete conesponda" según lo establecido en los
artículos 49 g 50.

Artíc'ulo 49. Cwmpllmlento del Compromlso de Desempeño Acad,émlco
La ueificación del cumplimiento del Compromiso de Desentpeño Académico, seró. realiza.d.a
por el Jefe d.e Departamento o el Coordinador Docente, según se trate de las Facultades o
hrstihrto Tecnológico. En esta instancia se uelará. por el cumpümiento del trabajo académia
en un Wríodo de tres años.

La evaluación final del Compromiso de Desempeño Académico será. realizada por el Decano
o Diredor del Instituto Tecnológico considerando los com.entnrios consignados por eI Jek de
Departamento o Coordinador Docente. En los casos en qte quien se euahTa sea la persona
que ocupa el cargo de Rector, Pronector, Secretario General, Pro Secretario General,
Vicenector, Decano, Vicedecano o ürector del Instihtto Tecnológico, esta eualuación fi.nnl,
será. rea)izad.a por el superior jeró.rquico de qtien se estó" eualuando, previa consulta a los
Viceftectores g teniendo en corsideración los comentarios cortsignados en la etapa de
u erirtcación de a.¿mplimie nt o.

Artícttlo 5O. Eaq.luq,clón del aco;dém¡lco medlanlc lnstrumento
El instrumento de eualuación a qte hace merrción el arnanlo I letra c), será. elaborad.o pr la
Vicerrectoríd Académica g deberó. co¡tsiderar aspectas qte reflejen el respeto a los
príncipios g objetiuos i¡tsütucionales, contribución al plan d.e Desanollo Estratégico
Insühtcional g de la unidad dcadémica, coherencia con el Modelo Educaüuo Instihrciono.i u
la calidad de la gesüón, cuando conesponda.

En los casos en que quien se eualúa sea la persona qte oanpa el cargo de Rector, prorrector,
secretaio General, Pro secretarb General, vicenector, Decano, vicedecano o Director del
Insütuto Tecnológico, serd elaborado por eI supeior jerdrquíco de qtien se está. eualuando.

En la eualua.ción de los Directores de sede de Insühtto Tecnológico, el ürector del hÉtifttto
Tecnológico, podrá. considerar tanbién, anteced.entes adicionales aportados por el
secretorio Docente y eI coordinador Docente de la sede a la E)e pertenezca el académico.

2.- I¡tcgracló¡ de la Conlstór¡ Inter¡a del I¡stituto Tecnológlco
se requiere establecer una situación transitoria para la designación de la comisión
Interna de Evaluación del Instituto Tecnológico (artÍculos 2a y 29 D.R, 2l 1/2019), por no
ser aplicable el artículo transitorio segundo del Decreto de Rectoria N. 2r1¡2olg,
incorpo¡ando la posibilidad de designación de p¡ofesor Auxiliar, y la forma de
designación. Se incorpora un nuevo articulo transitorio.

2.1.- El nuevo texto de los artículos 28 y 29 es el siguiente:

Artícttlo 28. Composlclón de la Conistón
La Comísión Intema de Eualuación del Insüfuto Tecnológbo estará. conformad.a por:

a.) Dos académícos intemos pertenecientes aI area del Saber de las Ciencias Naturales.
Ingeniería A Tecnología o Ciencias Médicas y d.e la Salud..
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b) Dos académias internos pertenecientes al drea del Saber de las Ciencias Sociales g
Humanidades.

c) Un aca.démico extemo con perfl en Docencia por drea del Saber, según eI drea de los
dntecedentes EJe corresponda conocer,

Artículo 29, Designación d.e los integrantes intemos
Para la designación de los integrantes internos, eI ürector del Instiü]to Tecnológico, previa
aprobación del Consejo del Instituto, propondló. ql Vicerrector Académico el nombrc de los
integrantes en caríder d.e tiñtlares A un suplente por cad.a area del saber. Stt
nombramiento serd fonnolizod.o por el Rector.

El Director d.el Instituto Tecnológico uelará. porqte en la proryesta exista representación de
las distinfas sedes del Instituto Tecnológico.

2.2.- Nuevo texto del Artículo sesundo transitorio:

Artículo transltorio:
Mientras en el cuerpo académico del lrtstituto Tecnológia nn existan personas que
pertenezcan a las dos categorías má.s altas, podrán ser propuestas para integrar la
Comisión quienes pertenezcan a la Planta AcoÁ.émica Rerylar del Instituto Tecnológico,
tengan una jorna.da laboral de 44 tnras semanaleq con al meras 3 años d.e antigúed.ad en
la Universid.ad g haber obtenido calfuación Bueno o Mug buenn en el últinlo proceso de
Eualuación Académico.

3.- Deslgnaclóa de PresldeDte de la Conlsló¡ Intcrna
Modifica el adículo 34, con la rebaja de 3 a 2 los periodos respecto de los cuales se debe
considerar el resultado de la evaluación académica para la determinación del Presidente
de la Comisión Interna cuando existe más de una persona en la misma categoúa
académica de mayor jerarquia.

3.1.- Luego de la modificación, el texto del articulo es el siguiente:

Artíc'ulo 34. Presidente g Secretarlo
PresidirA cada una de las Comisiones el miembro intemo títular de magor categoría
académica. En caso de eistir más d.e un miembro en la mismrz categoría" presidirá. el que
tenga mejor eualuación en los dos períod.os anteriores o, en su defecto, el mds antiguo en la
instifrtción. El mismo criterio se aplicará. en caso de ausencia para designar a qtien lo
subrogue.
En Ia sesión consühttiua cad.a Comisión designarQ entre sus miernbros, a un Secretario
tihiar V auno suplente.

4.- Co¡¡c€pto ause¡cia Justiflcada
Se requiere defrnir lo que se entiende como ausencia justilicada para efectos del artículo
l8 letra c) del Decreto de Rectoria N"217/2O19, agregando un nuevo inciso al final del
artículo:

Ausencia justifcal¿ c sesiones de cualquiera de las comisiones d.e eualuación, el no asistg
a alguna de las sesiones programadas por encontrarse con permiso debidamente
autorizado por el Rector, lícetrcia médica o en Comisión de seruicio.

4.1.- Luego de la incorporación del nuevo inciso, el texto del artículo 18 es el siguiente:
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A¡tículo 78, Pé¡dlda de la calldad de lntegro; te de una Comlslón
Los miembros de las Comisiones de Eualuacíón Académica perderdn su calidad de tales por
cualquiera d.e las siguientes causales:

a) Término del perlodo d.e nombramiento como miembro de la Comisión
b) Hober obtenido una califrcación inferior a muV buern en un proceso de Euafuación

Académica posterior a su tnmbramiento.
c) Inasistencia injusüficada, a dos o m¿is sesrones de la Comi,sión de Eualuación

respectiua- En tal caso, el académico serd ad.emás, amonestado por escito.
d) Término de la relación laborol.
e) Haber sido sancionado por infracción a la normatiua üntitucional.
fl Renuncia justificada, previa aprobación del Vicenector Académico.
g) Asumir un cargo d.e los índicados en las incompafibilidades para integrar una Comisión

de E u aluaci ón Ac ad.é mi ca
h) Remoción dispuesta por el Rector, a soücitud fundada del Vicerrector Académia, oidos

Ios demds integrantes de la Comisión.

Para efectos d.e la letra c) anterior, se entenderá. por ausencia justificaáa a sesíones de
cualquiera de las amisiones de eualuació4 el no asistir a alguna de las sesiones
programad.as por encontrarse en analquiera d.e las siguíentes condiciones: pemiso
debidamente autorizad.o por el Rector, licencia médica o en Comisión de seruicio,

SBGUNDO: El texto actualizado y refundido del Reglamento de Evaluación Académica de
la Universidad Catóüca de la Santísima Concepción se encuentra anexo aI presente
Decreto.

TERCERO: En el próximo proceso de evaluación académica correspondiente al período
2020-2022, las comisiones deberán tener en consideración los comentarios cualitativos
que se efectúen acerca del desempeño de la persona que se evalúa, su categoria y perlil,
las actividades realizadas y validadas no comprometidas en el Compromiso de Desempeño
Académico, así como también las normas adicionales que realicen ajustes al proceso y
especialmente las establecidas en los articulos primero y segundo tra¡rsitorio del texto
actualizado y refundido.

CUARTO: La Vicerrectora Académica, realizatá la convocatoria para el próximo proceso
de evaluación académica, mediante resolución, pudiendo determinar los plazos de cada
etapa, teniendo como limite aquellos ya establecidos en el Reglamento de Evaluación.

QUINTO3 Deroga Decreto de Rectoúa N.21f / 2019.

SE:[{TO; Tómese nota en los siguientes Decretos de Rectoria: N"178/2019, N"293 t 2O2O,
N"3 l8/2020 y N'356/2020.

Comuniquese, publiques€ y archívese,
Concepción, 02 ma¡zo de 2O23
cMC/LRG/jav

ffi"o'"o;'
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DEcRrro or ffio?*t n.2ot2ozs

REGLAIIENTo DE EvALuAcró¡c ecaDÉru¡c¡, DE LA t NrvERsro¿p ctrór,rce
DE LA sarTÍsrut coucppcró¡y

TiTuLo I
IIORMAS GENERALES
Artículo t. Ambtto de apllcaclón
El presente Reglamento establece los requisitos, criterios y procedimientos para
efectuar el proceso de Evaluación Académica de la planta académica regular de la
Universidad Católica de La Santisima Concepción.

A efectos del presente Reglamento, las palabras que refieran a personas serán
utilizadas conforme a las reglas del idioma para así cuida¡ la economía de expresión
y facilitar la lectura y comprensión del texto.

Serán aplicables al presente Reglamento los conceptos y definiciones establecidas
en el Reglamento del Académico.

Artículo 2. Deflnlclo¡es
Para los efectos del presente Reglamento se consideran las siguientes definiciones:

a,- Er¡aluaclón Académics: proceso de valoración y retroalimentación de las
funciones académicas a pa¡tir de la recolección y análisis de la info¡mación de
distintas fuentes sobre la calidad del desempeño, evidenciado en un periodo de
tres años, en consideración a la jornada de trabajo y a las exigencias mÍnimas
definidas para cada categoría académica según el perhl. Este proceso permite
tomar decisiones relacionadas con el desarrollo de la carrera académica.

b,- Calldad: desempeño acreditado en los distintos ámbitos de las funciones
académicas, dentro del marco de pertinencia y coherencia con los principios de
la Universidad, de su Proyecto Educativo y de los lineamientos estratégicos
institucionales, conforme lo establecido en el artículo 8 de este Reglamento.

c.- Sistema de Consolldación Académlca (SISCONf : sistema de registro que
recoge información de las actividades realizadas por los académicos oara ser
utilizada en los procesos de evaluación y categorización. Asimismo, proporciona
información histórica del académico y sus distintas actividades registradas y
validadas por las Secretarias Académicas, Secretaría Docente o las Direcciones
de las Vicerrectoúas, según corresponda.

Articulo 3. Objetivos
[,os objetivos fundamentales de la Evaluación Académica son:
a) Reconocer la calidad de la contribución de los académicos en las distintas

funciones académicas de docencia, investigación, vinculación y gestión.
b) Valorar el compromiso del académico con la misión de la Universidad,

expresada en su Declaración de Principios, Estatutos Generales, proyecto
Educativo y Plan de Desa¡rollo Estratégico.

c) Evaluar el nivel de cumplimiento del Compromiso de Desempeño Académico de
cada académico.

d) Disponer de un juicio global del nivel de desempeño de los académicos que
contribuya a la autorregulación de las distintas unidades académicas.

PÁaina tl13
ANEXO DECRETO DE RECTOR¡A N'20/2023, REGT,AMENTO DE EVAIACIÓN ACADÉM¡CA.
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Articulo 4. Sujeto3 de evaluaclón
Los académicos de la planta académica regular que tengan, a lo menos, tres
semestres académicos de permanencia en ella, serán evaluados periódicamente. El
resultado de esta evaluación deberá considerarse para su promoción en la carrera
académica; el otorgamiento de apoyos en el desa¡rollo académico tales como
financiamiento de actividades, proyectos, perfeccionamientos; y la asignación de
funciones de responsabilidad dentro de la Unidades Académicas.

Artículo 5. Exclusione¡
Podrán solicitar excluirse del proceso de Evaluación Académica los académicos que
se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en el articulo 38 del
Reglamento del Académico.

A¡tlculo 6, Perlodicldad
La Evaluación Académica se realiza¡á cada tres años, a.l término del período
académico anual respectivo.

Artículo 7. Funclo¡eg académlcas a evaluar
El proceso de Evaluación Académica se realiza¡á teniendo en consideración las
actividades asociadas al perfrt del académico: docencia o investigación. Los aspectos
a considerar son los siguientes: gestión, docencia, investigación básica o aplicada y
vinculación académica.

Articulo 8. A¡tecedeDtes para el psoceso de Evaluaclén Académica
En el proceso de Evaluación Académica se considera¡á el cumplimiento y la calidad
con que el académico haya desempeñado sus actividades y funciones de acuerdo a
su categoría y perfil. Para ello se tendrá en cuenta principalmente lo siguiente:

Cumplimiento de Compromiso de Desempeño Académico, así como otras
actividades validadas en el SISCON.
Evaluación de Desempeño Docente.
Evaluación del Decano o Director del Instituto Tecnológico mediante
instrumento de evaluación, o el superior jerárquico que corresponda, según lo
establecido en los artículos 49 y 50.

Articulo 9. Iugtrume¡tos
Los mecanismos para alcanzar los objetivos planteados serán operacionalizados a
través de instrumentos de evaluación elaborados y formalizados por el Vicerrector
Académico en colaboración con la Dirección de Gestión Est¡atégica. Dichos
instrumentos explicitarán indicado¡es de pertinencia y coherencia del trabajo
académico con el Proyecto Educativo y el Plan de Desarrollo Institucional.

Artículo 10. Crlterlos y ponderaciones
Los criterios específicos y ponderaciones mínimas para cada categoría y perfil serán
definidos por el Vicerrector Académico, previa presentación al Consejo Superior.
Para su elaboración se considerarán según el área del saber tanto los estándares de
calidad internos como extemos a la Universidad. Estos criterios y ponderaciones
podrán ser adecuados en lo específico por las unidades académicas, estableciendo
mayores exigencias, previo acuerdo del Consejo de la unidad académica
correspondiente y aprobados por el Vicerrecto¡ Académico.

Página 2l 13

ANExo DECRETo DB RECToRIA N.2ol2023. REGLAMENTo DE Ev^¡-Ac¡óN 
^c^DÉ¡¡¡cA.

a,

b)
c)
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Artículo 11. Comunlcacló¡ de los crltcrlos y ponderaclones
Los criterios utilizados por las Comisiones, asÍ como las caracteristicas de los
instrumentos específrcos con sus ponderaciones, previamente explicitados mediante
resolución de1 Vicerrecto¡ Académico, serán comunicados por los Secretarios
Académicos o Secretario Docente a los académicos al inicio del periodo que
corresponda evaluar.

A¡tículo 12. Conlslones
Para el desarrollo del proceso de Evaluación Académica existirá una Comisión
Interna de Evaluación Académica en cada Facultad e Instituto Tecnológico y una
Comisión General de Evaluación Académica.

Artículo 13. Requlsltos mi¡lmos para iDtegrar u¡a Comlsló¡
Las Comisiones de evaluación estarán integradas por académicos de las categorías
de Profesor Titular o Asociado, sin perjuicio de las excepciones establecidas en este
Reglamento, y cuyas dos últimas evaluaciones hayan sido calificados con alguno de
los dos más altos conceptos.

A¡tícu¡o 14. Nonbramle¡to de los lntegrantcs de uaa comlgló¡
El nombramiento de los integrantes de las Comisiones de Evaluación Académica se
formalizará mendiante Decreto de Rectoria,

Artículo 15. I¡€xcusabllldad
I,os académicos designados como integrantes de alguna comisión de evaluación no
podrán excusarse de cumplir este cometido, salvo en el caso de las inhabilidades e
incompatibilidades previstas en este Reglamento.

Articulo 16. Inhabüdades
Los miembros de cualquiera de las comisiones indicadas en este Reglamento,
deberán inhabilitarse de participar en el proceso de evaluación cuando se trate de
su cónyuge, parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado
inclusive, conviviente civil o cualquier persona relacionada según lo señalado en el
Reglamento de Conflicto de Interés y Compromiso de la Universidad.

En caso de que un académico integre la comisión que deba conocer de su propia
evaluación académica, reconsideración o apelación, deberá también inhabilitarse.

El académico a evaluar podrá solicitar al Vicerrector Académico que se declare la
inhabilidad de un miembro de una Comisión, sirr expresión de causa y por una sola
vez. Dicha soücitud deberá realizarse por escrito y previo at inicio del trabajo de la
Comisión.

Artículo 17. Incompatlbllldades
Los académicos que desempeñen funciones de Rector, prorrector, Secreta-rio
General, Vicerrector, Decano, Director del Instituto Tecnológico, Contralor y
Di¡ector de cualquiera de las Direcciones dependientes de Rectorá o vicerrectorías,
no podrán integ¡ar las Comisiones de evaluación. No obstante, lo anterior, el
Vicerrector Académico integrará la Comisión General de Evaluación Académica.

pági¡a 3lt3
ANEXO DECRETO DE RECTORIA N.2Ol2023. REGLAMENTO DE EV LACTóN ACADÉMICA.
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Artículo 18. Pérdida de tra calidad de intcgr¡Dte de una Conlsló¡
Los miembros de las Comisiones de Evaluación Académica Derderán su calidad de
tal por cualquiera de las siguientes causales:

Término del periodo de nombramiento como miembro de la Comisión
Haber obtenido una calificación inferior a Muy bueno en un oroceso de
Evaluación Académica posterior a su nombramiento.

c) Inasistencia injustificada, a dos o más sesiones de la Comisión de Evaluación
respectiva. En tal caso, el académico se¡á amonestado por escrito.

d) Término de la relación laboral.
e) Haber sido sancionado por infracción a la normativa institucional.
f) Renuncia justihcada, previa aprobación d.el Vicerrector Académico.
g) Asumir un cargo de los indicados en las incompatibilidades para integrar una

Comisión de Evaluación Académica.
h) Remoción dispuesta por el Rector, a solicitud fundada del Vicer¡ector

Académico, oidos los demás integrantes de la Comisión.

Para efectos de la letra c) anterior, se entenderá por ausencia justificada a sesiones
de cualquiera de las comisiones de evaluación, el no asistir a alguna de las sesiones
programadas por encontrarse en cualquiera de las siguientes condiciones: permiso
debidamente autorizado por el Rector, licencia médica o en Comisión de servicio.

Artículo 19. Supervlslól del proceso de Evaluacló¡ Académlca
Corresponde a la Vicerrectoria Académica convocar, proveer las condiciones
necesarias y velar por el funcionamiento de las distintas Comisiones de Eva-luación.

Articulo 2O. Plazos
I,os plazos establecidos en este Reglamento serán siempre de días hábiles. Se
consideran días inhábiles los sábados, domingos, festivos y los feriados académicos.

TfTuLo u
DE LA COMISIÓN INTERNA DE EVALUACTÓN ACADÉMICA

Artículo 21. Comlsió¡ Interra,
En cada Unidad Académica se constituirá una Comisión Interna de Evaluación
Académica, la que será responsable de evalua¡ y calificar el trabajo acad.émico en
los períodos y forma establecidos en este Reglamento según los criterios,
instrumentos y las ponderaciones que le correspondan.

Articulo 22. Funclones de la Comlslón l¡ter¡,a
Serán funciones de la Comisión Interna de Evaluación Académica:

a) Desarrollar el proceso de Evaluación Académica garantizando la correcta
aplicación de los instrumentos y procedimientos establecidos por la universidad
para estos frnes.

b) Eva-lua¡ las actividades de los académicos en conside¡ación a los criterios
establecidos en el presente Reglamento.

c) Elaborar un info¡me de la eva-luación de cada académico, el que podrá d.estacar,
además, aspectos de su contribución al funcionamiento de lá respectiva unidad
Académica.

d) Elabora¡ un acta de cada una de las sesiones que celebren, indicando las
resoluciones que adopten, sus fundamentos y la suscripción por el presidente y
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el Secretario. Las opiniones de minoria deberá,¡r ser suscritas por quienes las
emitan y consignadas en el acta con su debido fundamento.
Remitir los resultados de las evaluaciones al Vicerrector Académico para su
notificación formal a cada académico. Además, el Vicerrector Académico
informará al Decano o Director de la Unidad acadómica, según correponda.
Lleva¡ el registro de las solicitudes de reconsideración y apelación que se
presenten, indicando si se han interpuesto dentro o fuera de plazo.
Resolver las solicitudes de reconside¡ación de los académicos.
Entregar al Vicerrector Académico un informe final de los resultados del
proceso de Evaluación Académica con las observaciones y sugerencias que
estimen apropiadas.

i) Formular propuestas que permitan mejorar el proceso de Evaluación
Académica.

A¡tículo 23. Conlrosició¡ de l,¡ Comlglót¡ Interrra de Facultadcs
El número de integrantes de las distintas Comisiones Intemas de Facultades esta¡á
determinado por el número de académicos de 1a planta regular que en ella existan.

al Para el caso de aquellas Facultades con veinte o más académicos de la planta
académica regular, la Comisión Intema de Evaluación correspondiente estará
integrada por cinco académicos, a saber:

i.- dos académicos de la Facultad pertenecientes al perfil en docencia.
ii.- dos académicos de la Facultad p€rtenecientes al perfil en investigación.
iii.- un académico extemo a la Facultad de un área del saber afin, según el

perfil de los antecedentes que corresponda conocer.

bf Para el caso de Facultades con diecinueve o menos académicos de la planta
académica regular, la Comisión Interna de Evaluación Académica
correspondiente estará integrada por tres académicos a saber:

0

h)

i.- un académico de la Facultad perteneciente al perfil con
preferente en docencia.

ü.- un académico de la Facultad perteneciente al perfil con

dedicación

dedicación
preferente en investigación.

iii.- un académico de otra Facultad de un área del saber afin según el perfil de
los a¡tecedentes que corresponda conocer.

Artículo 24, Deslgnaclón de los mienbros lnterno¡ de la Conlslón tnter¡a de
Facultad
Para la designación de los miembros internos de las Comisiones, el Decano
propondrá el nombre de los integrantes titulares, previa aprobación del Consejo de
Facultad respectivo para su posterior formalización del nomb¡amiento por el Rector.
De la misma manera propondrá a un académico, de cada perfil, para integrar la
Comisión en carácter de suplente.

F)l miembro suplente integrará la Comisión respectiva cuando sea requerido para
ello por el Presidente de la misma, ante la ausencia justifrcada de alguno de sus
miembros permanentes.
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Artlculo 25, Designaclón del mlembro €xterao de la Conlslótr I¡ter¡a de
Facultad
Para la designación del miembro externo de las Comisiones, el Decano previa
aprobación del Consejo de Facultad, propondrá al Vicer¡ector Académico, el nombre
de un académico adscrito al perfil en docencia y de un académico adscrito al perfil
en investigación. Estos académicos integrarán -de manera alternada- la Comisión
según el perfil al que adscribe el académico a evaluar.

Artículo 26, Areas all¡es
Los miembros externos deberán pertenecer a un área del conocimiento afin a La que
se desarrolla en la Faculta, cuya Comisión de Evaluación Académica integrará. Para
estos efectos, se entende¡án afines las siguientes á¡eas del saber:

a) Ciencias Naturales, Ingeniería y TecnologÍa, Ciencias Médicas y de la Salud.
b) Ciencias Sociales y Humanidades.

A¡tículo 27. Inpostbilidad de eornpletar los cupos o cargos de la Comisló¡
I¡terna
En los casos en que no existan académicos de las dos más altas categorías o del
perfrl correspondiente en una Facultad o su número sea insuficiente, el Decano o
Director, previo acuerdo de1 Consejo de Facultad ¡espectivo, deberá proponer a1
Vicerrector Académico el nombre de Profesores fitulares o Asociados de otra
Facultad, prefe¡entemente de la misma área del conocimiento y del perfil del cupo a
llena¡.

Artículo 28. Composlclón de la Comlsiór¡ ltrterna de Evaluacló¡ Acsdémica del
Irstituto Tecnológico
La Comisión Interna de Evaluación del Instituto Tecnológico estará conformada por:

a) Dos académicos internos pertenecientes al á¡ea del Saber de las Ciencias
Naturales, Ingeniería y Tecnología o Ciencias Médicas y de la Salud.

b) Dos académicos internos pertenecientes al área del Saber de las Ciencias
Sociales y Humanidades.

c) Un académico externo con perfil en Docencia por área del Saber, según el área de
los antecedentes que corresponda conocer.

Artículo 29. Designaclón de log niembrog lt¡tcrnos de la Comisió¡ Intetra de
Evaluacló¡ Acadénlca del l¡stltuto Tecnológlco
Para la designación de los integrantes internos, el Director del Instituto Tecnológico,
previa aprobación del Consejo del Instituto, propondrá al. Vicerrector Académico el
nombre de los integrantes en carácter de titulares y un suplente por cada área del
saber. Su nombramiento será formalizado por el Rector.

El Director del Instituto Tecnológico velará porque en la propuesta exista
representación de las distintas sedes del Instituto Tecnológico.

Articulo 3O.- Deslgtración del mienbro extcrao de la Courlslón l¡terla dc
Evaluaclón Académlca del Instltuto Tecnológlco
Para la designación del miembro externo de la Comisión Interna, y en consideración
a la diversidad de á¡eas del saber que en el Instituto Tecnológico se desarrollan, el
Director, previa aprobación del respectivo Consejo del Instituto, propondrá al
Vicerrector Académico, que se nombre un académico por cada á¡ea del saber de las
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establecidas en el articulo 26 de este Reglamento. Estos académicos integrarán -de
manera alternada- la Comisión según los antecedentes que les corresponda
conocer.

A¡tículo 31. Duraclón e¡ el nombraniento
Los miembros de las distintas Comisiones Internas de Evaluación Académica
permanecerán dos períodos de evaluación en sus cargos, no pudiendo ser
redesignados por períodos consecutivos.

Artículo 32. Co¡vocatorla
Corresponderá al Vicer¡ector Académico convocar de manera oficial a las
Comisiones Internas de Evaluación para su constitución y velar por su
funcionamiento. En la sesión constitutiva las Comisiones tomarán conocimiento de
las pautas, criterios de evaluación y ias nonnas que ¡egulan el proceso.

Aftículo 33. Vacaucla
Si durante el período de sus funciones algún miembro de la Comisión interna
cesare en su cargo por cualquier raán, se procederá a la designación de un
reemplazante po¡ el tiempo restante, siguiendo los mismos procedimientos con que
se designó al integrante reemplazado.

Artículo 34, Presldente y Secretarlo
Presidirá cada una de las Comisiones el miembro interno titular de mayor categoria
académica. En caso de existir más de un miembro en la misma categoúa, presidirá
el que tenga mejor evaluación en los dos periodos a¡teriores o, en su defecto, el más
antiguo en la institución. El mismo criterio se aplicará en caso de ausencia para
designar a quien lo subrogue.
En la sesión constituüva cada Comisión desiglará, entre sus miembros, a un
Secretario titular y a uno suplente.

Artículo 35. Fu¡clones del Pregldente y del Secretario
Corresponderá al Presidente dirigir el proceso en conformidad a lo estipulado en el
presente Reglamento y en el Reglamento del Académico y velar por el adecuado
funcionamiento de la Comisión.

El Secretario es el Ministro de fe de la Comisión y encargado de redactar las actas
de las sesiones, elaborar un informe por cada académico que se evalúe, y llevar et
registro de Ias reconsideraciones y apelaciones que se presenten.

Articulo 36. Comunleación con el Vlcerrector Académlco
Las Comisiones Internas de Evaluación Académica se ¡elacionarán con el
Vicerrector Académico por intermedio de su presidente para todos los fines a oue
haya lugar.

Artículo 37. Frecuc¡cia de l¡ convoeatorla
l,a Comisión Interna de Evaluación Académica se reunirá cada tres años. al término
del periodo académico anual respectivo.

Artículo 38. Quorut¡ para aeslona¡
Para sesionar válidamente las comisiones requerirán de la asistencia de la totalidad
de sus miembros. Las sesiones y acuerdos serán reservadas v estos últimos
adoptados por mayoria.
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Artículo 39. Evaluaclón de lo8 lntegra¡te¡ de la Comlslóa Interna
Ios miembros internos de las Comisiones Internas serán evaluados y calificados por
la misma Comisión, excluido el académico que se evalúa. Esta Comisión ¡esolverá
los recursos de reconsideración que ellos presenten.

TfTuLo ru
DE LA COUISIóN GENTRAL DI EVALUACTóN ACADÉMICA
A¡tículo ¿10. Comisión Gie¡eral de Erraluación Académlca
La Comisión General de Evaluación Académica es la encargada de resolver las
apelaciones de los académicos a quienes la Comisión Interna les haya rechazado
una solicitud de reconsideración, por no estar conforme con eI resultado de la
evaluación y calificación otorgada o porque se hubiere incurrido en errores
manifiestos de la aplicación de la normativa.

Aftículo 41. Composlclón de la Conlslón General
La Comisión Gene¡al de Evaluación Académica estará integrada por todos los
Presidentes de las Comisiones Internas de Evaluación de las Unidades Académicas
y el Vicerrector Académico quien la presidirá. En caso de ausencia del Vicerrector
Académico, presidirá el académico de mayor categoría, En caso de existir más de un
miembro en la misma categoúa presidirá el que tenga mejo¡ evaluación en los tres
períodos anteriores o, en su defecto, el más antiguo en la i¡stitución.

Artlculo 42. Fuaclonea del Pre¡lde¡tc y Secretarlo
En su sesión constitutiva, la Comisión designará entre sus miembros a un
Secretario titular y a uno suplente.

Corresponderá al Presidente dirigir el proceso en conformidad a lo estipulado en el
presente Reglamento y en el Reglamento del Académico y velar por el adecuado
funcionamiento de la Comisión.

El Secretario es el Ministro de fe de la Comisión y encargado de redactar las actas
de las sesiones, elaborar un informe por cada académico que evalúe y llevar el
registro de las apelaciones que se presenten.

Artículo 43, Frecuencla de la co¡vocatorla
La Comisión se reunirá por convocatoria del Vicerrector Académico en los plazos
que para estos efectos determine mediante resolución.

Artlculo 44. Quorum
Pa¡a sesionar válidamente la Comisión requerirá de la asistencia de, al menos, ocho
miembros, incluyendo en todo caso al miembro de la Unidad Académica a que
pertenezca el académico que se evalúa.

Los acuerdos se adoptarán con el voto favorable de al menos seis de los miembros
presentes en la sesión respectiva de ia Comisión.

Articulo 45. Furclo¡e. de lg Conlsló¡ Ge¡eral
La Comisión General de Evaluación, tendrá las siguientes ñrnciones:

a) Resolver las apelaciones que presenten los académicos por la calilicación
obtenida en el proceso de evaluación. En cumplimiento de este cometido, la
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Comisión General revisará los antecedentes en consideración a los criterios
establecidos en el presente Reglamento, los instrumentos y procedimientos
establecidos para la Evaluación Académica.

b) Aplicar los procedimientos de Evaluación Académica.
c) Elaborar un informe de lo que se resuelva respecto de la apelación presentada

por cada académico, indicando, el fundamento de la solicitud, antecedentes
tenidos en cuenta y la indicación de aprobación o rechazo de la soücitud. En
caso de aprobación de la apelación, deberá indicar la recalificación que
corresponda.

d) Elaborar un acta de cada una de las sesiones que celebren, indicando las
resoluciones que adopten, sus fundamentos y ia suscripción por el presidente
y el secretario. Las opiniones de minoria deberán ser suscritas por quienes las
emitan y consignadas en el acta con su debido fundamento.

e) Remitir los resultados de las apelaciones al Vicerrector académico para su
notificación formal a cada académico.

f) Formular propuestas que permita¡ mejorar el proceso de Evaluación
Académica.

TfTuLo ry
DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN
Artículo 46. Obllgatoriedad de reglstso de actlvldades en el Slsteña de
Cousolldacló¡ Académlca
Cada académico deberá incorporar -en tiempo y forma- al Sistema de Consolidación
Académica (SISCON), para su validación, la información de respaldo de las distintas
actividades cumpüdas o efectivamente realizadas en el marco del Compromiso de
Desempeño Académico, salvo las que sean incorporas de oficio por distintas
instancias de la Universidad.

El medio de verifrcación de cada actividad académica será dehnido
institucionalmente y validado por las unidades correspondientes.

Artículo 47. Productos fuera del Comproraiso dc Dcsempeúo Académlco
Las actividades o productos que no estén consignados en el Compromiso de
Desempeño Académico deberá,n ser igualmente registrados en el SISCON y
validados por los Secretarios Académicos de las Facultades y por el Secretario
Docente en el caso del Instituto Tecnológico.

Artículo 48. Evaluación Desenpeúo Docetrte
Los resultados del proceso de Evaluación del Desempeño Docente será¡
proporcionados por la Dirección de Docencia y la Dirección de postgrado, cuando
corresponda, sin perjuicio de otros instrumentos de evaluación que se pueda
conside¡ar.

A¡tlculo 49. Cunplimiento del Compromlso de Desernpeño Académlco
La verificación del cumplimiento de1 Comp¡omiso de Desempeño Académico, será
¡ealizada por el Jefe de Departamento o el Coordinador Docente, según se trate de
las Facultades o Instituto Tecnológico. En esta instancia se velará por el
cumplimiento del trabajo académico en un período de tres a-ñ.os.

La evaluación flnal del Compromiso de Desempeño Académico será realizada por el
Decano o Director del Instituto Tecnológico considerando los comentarios
consignados por el Jefe de Departamento o Coordinador Docente. En los casos en
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que quien se evalúa sea la persona que ocupa el cargo de Rector, Prorrector,
Secretario General, Pro Secretario General, Vicerrector, Decano, Vicedecano o
Director del Instituto Tecnológico, esta evaluación final, será realizada por el
superior jerárquico de quien se está evaluando, previa consulta a los Vicerrectores y
teniendo en consideración los comentarios consignados en la etapa de verificación
de cumplimiento.

A¡tlculo 50. ETaluaclór del qcadénico Ecdlsnte ltrstrumento
El instrumento de evaluación a que hace mención el artículo 8 letra c), será
elaborado por la VicerrectorÍa Académica y deberá conside¡ar aspectos que reflejen
el respeto a los principios y objetivos institucionales, contribución al Plan de
Desarrollo Estratégico Institucional y de la unidad académica, coherencia con el
Modelo Educativo Institucional y la calidad de la gestión, cuando corresponda.

En los casos en que quien se evalúa sea la persona que ocupa el cargo de Rector,
Prorrector, Secretario General, P¡o Secretario General, Vicerrector, Decano,
Vicedecano o Director del Instituto Tecnológico, será elaborado por el superior
jerárquico de quien se está evaluando.

En la evaluación de los Directo¡es de Sede de Instituto Tecnológico, el Director del
Instituto Tecnológico, podrá considerar también, antecedentes adicionales
aportados por el Secretario Docente y el Coordinador Docente de la sede a la que
pertenezca el académico.

Aftlculo 51. Callflcaclo¡es
Las Comisiones de Evaluación deberán calificar los antecedentes de cada
académico, con uno de los siguientes conceptos:

- Excelente
- Muy bueno
- Bueno
- Regular
- Deficiente

Los mismos conceptos se¡án utilizados en todos los instrumentos del proceso de
Evaluación Académica.

Cuando el desempeño del académico no abo¡da el criterio bajo análisis o la
dimensión del trabajo académico no es apücable a la evaluación, por no
corresponder a las funciones de acuerdo a categoría, asignación o jomada
contractual, se usará el concepto No aplica. A su vez, se utilizará respecto de
aquellos académicos que no cumplan las condiciones reglamentarias para ser
evaluados o que hayan sido excluídos.

En el caso que un item tenga por concepto No aplica" se descartará de la
ponderación para la calificación final

Artículo 52. Deñnlclones de las callllcaclones
Para efectos del presente Reglamento se entiende por:

kcelcute: el desempeño del académico cumple/aborda de manera sobresaliente en
los aspectos evaluados en el instrumento.
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Muy bueno: el desempeño del académico cumple/aborda de muy buena manera
todos los aspectos evaluados del instrumento. Sin embargo, requiere mejoras
minimas.

Bueno: el desempeño del académico cumple/aborda de buena mane¡a los aspectos
a evaluar en el instrumento. Con todo, requiere ciertas mejoras importantes.

Regular: el desempeño del académico cumple/aborda en términos generales los
aspectos a evaluar en el instrumento. Sin embargo, existen importantes deficiencias
que exigen mejoras.

Deficlente: el desempeño del académico no cumple/aborda adecuadamente los
aspectos a evaluar en el instrumento o bien hay graves deficiencias. Asimismo,
incluye casos con falta de antecedentes o información incompleta.

Artícuto 53. Ámbito de análigls
Para la Evaluación Académica la Comisión respectiva deberá analizar los
antecedentes proporcionados por las instancias correspondientes antes señaladas y
determinará el cumplimiento y calidad de lo evaluado. Además, deberá procesar los
resultados y otorgar la calilicación de cada académico a través de los conceptos
explicitados en el artículo 51, proponiendo acciones tendientes al mejoramiento
académico. En las observaciones de los académicos que hayan sido mal evaluados
en el aspecto docencia, deberá incluirse la obligación de participar en los programas
de formación pedagógica pertinente que organiza la Universidad o entidades
externas reconocidas.

Artículo 54. Informes de las Conisiones
Los informes elaborados po¡ las distintas Comisiones de Evaluación que contengan
los resultados de las evaluaciones efectuadas, será¡ puestos, por cada Comisión, a
disposición del Vicerrecto¡ Académico para su notificación a cada uno de los
evaluados, dentro del plazo de quince dÍas de ¡ecibido el último informe de la
respectiva Comisión. Además, el Vicerrector Académico remiti¡á un resumen de los
resultados al Decano o Director de la Unidad Académica según correponda.

TÍTULO V
DE LOS RF,CI¡RSOS DE RECONSIDERACIÓN Y APELACIÓN
A¡tieulo 55. Recurso de Recon¡lderació¡
Aquellos académicos que no estuvieran de acuerdo con la calificación obtenida o,
que a su entender se hubiere incurrido en errores manifiestos en la aplicación de la
normativa, podrán presentar un recurso de reconsideración ante la misma
Comisión de Evaluación Académica que lo hubiera evaluado.

Articulo 56. Forma y plazo de la reco¡glderacló¡
La reconsideración se presentará por escrito ante el Secretario de la Comisión que
efectuó la evaluación, dentro del plazo de 10 dias contados desde la fecha que se
notificó el resultado al interesado. Las solicitudes presentadas fuera de plazo, serán
rechazadas de plano.

Los académicos que presenten recurso de reconsideración deberá,¡r acompañar los
nuevos antecedentes no considerados o aportar aquellos quepermitan determinar la
aplicación errónea de la normativa según sea el caso.

págrna 1l l13

ANExo DECRETo DE RDcroRlA N.2ol2023. REGL MENTo DE EVALAC¡óN 
^cADÉM¡cA.



La Comisión que conozca de la reconsideración deberá informa¡ aI Vicerrector
Académico de la aprobaciót o reclTazn de la solicitud de reconsideración para su
notificación al académico que presentó el recurso.

Artlculo 57. Reconsideraclót¡ como requlslto pa¡a apclar
Es requisito para presentar una apelación haber realizado una solicitud de
reconsideración ante la Comisión respectiva.

Artlculo 58. RecurBo d€ Apelacló¡
Aquellos académicos a quienes se les rechace su solicitud de reconsideración,
podrán presentar un recurso de apelación ante el Secretario de la Comisión que
rechazó la reconsideración. Este certiñca¡á la fecha de ingreso del recurso y remitirá
los antecedentes a la Comisión General de Evaluación Académica. Las solicitudes
presentadas fuera de plazo serán ¡echazadas de plano.

Artículo 59. Plezoe del recurso de apelaclón
La solicitud de apelación deberá ser presentada por el académico interesado por
escrito dentro del plazo de diez dias siguientes a la notificación que le efectúe el
Vicerrector Académico del resultado de la reconsideración.

La Comisión General de Evaluación resolverá las apelaciones presentadas por los
académicos en el plazo que para estos efectos determine el Vicerrector Académico,
mediante resolución, el que no podrá se¡ superior a los 30 días-

Artículo 6O, I¡forme flnal
Cumplidos los plazos para el trámite de apelación o una vez resueltas las
apelaciones interpuestas, la Comisión General de Evaluación emitirá un informe al
Vicerrector Académico con los resultados finales del proceso.

A¡tículo 61. Apelaclones de loe miembros de la Comtsló¡ Gieneral
Las apelaciones que formulen los integrantes de la Comisión General de Evaluación
serán resueltas en esta instancia con inhabilitación y ausencia del miemb¡o a
evaluar.

DISPiOSICIONES FINALIS
Articulo 62. Interpretaclón
Los aspectos no contemplados por el presente Reglamento o las disposiciones que
generen duda sobre su sentido e interpretación las resolverá eI Rector previo
informe del Vicerrector Académico.

Artlculo 63. Vigencia
El presente Reglamento corrnenzará a regir a contar de la fecha de su promulgación.

ARTÍCULOS TRAI{SITORTOS

Artículo primero transltorlo
l,a Evaluación Académica del periodo 2020-2022 sólo considera¡á 1o realizado en los
últimos 2 años (2021-2022), salvo en los casos de académicos cuya actividad en
2020 represente logros relevantes para su carrera académica y que éstos así 10

soliciten.
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Artlculo segurrdo t¡ansltorlo
Excluye de entre los antecedentes a considera.r para la Evaluación Académica, los
resultados de la encuesta de desempeño docente, en las evaluaciones de los
semestres que indica, de los siguientes períodos:

Evaluación Académica del periodo 202O-2022
- l,os resultados de la encuesta de desempeño docente del primer semestre

2020.

Artlculo tercero tra¡¡ltorlo
Mientras en el cuerpo académico del Instituto Tecnológico no existan perr¡onas que
p€rtenezcan a las dos categorías más altas, podrán ser propuestas para integrar la
Comisión quienes pertene.can a la Planta Académica Regular del Instituto
Tecnológico, tengan una jornada laboral de 44 horas semanales, con al menos 3
años de antigúedad en la Universidad y haber obtenido califrcación Bueno o Muy
bueno en el úItimo proceso de Evaluación Académica.
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